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PROYECTO DE DECLARACiÓN

La Cámara de Diputados declara de su INTERES la 38 Conferencia Industrial de

la Provincia de Santa Fe "El rol de la Industria santafesina en el desarrollo

económico y social", organizada por la Federación Industrial de Santa Fe-FISFE-

, la que se llevará a cabo el 22 de Octubre de 2009, a las 14 hs., en el Cine Teatro

Belgrano - Bv. Santa Fe 555 de la Ciudad de Rafaela - Provincia de Santa Fe.
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Fundamentos

Señor Presidente:

Motiva el presente proyecto la impostergable necesidad de

consolidar el modelo productivo que se ha venido desarrollando en nuestra

Provincia en los últimos años, como herramienta eficiente para el crecimiento de la
sociedad en todas sus manifestaciones.

En tal sentido fortalecida por la exitosa experiencia de la 2a

Conferencia Industrial realizada el pasado año, la Federación Industrial de Santa

Fe - FISFE - continúa conformando este espacio en donde anualmente

industriales, expertos y funcionarios públicos se reúnen y generan opinión con

vistas a la elaboración de un programa de acción que perdure en el tiempo y que

represente el común denominador de sus expectativas.
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En esta 3da Conferencia Industrial se trataran, entre otros, los

siguientes: La industria santafesina hoy, panorama productivo y social; El rol de la

industria nacional en perspectiva histórica, contribuciones al desarrollo y

oportunidades en un escenario de crisis; Mapeo Estadístico de la Evolución

Industrial en Argentina; Dilemas de la industria local, elementos para la

construcción de una nueva agenda de desarrollo territorial.

Sin dudas estos son los espacios propicios que se necesitan para

llevar adelante procesos participativos donde todos los interesados puedan hacer

su aporte, garantizando el éxito en la búsqueda de los objetivos planteados, por lo

cual solicitamos a los Señores Legisladores el acompañamiento del presente
proyectos.
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